
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 3.625 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Convenio de competitividad para la ac-
tividad algodonera. Expresión de preocupación
por la demora del Poder Ejecutivo en aplicar el
mismo. Gorvein. (5.928-D.-2001.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaracion del señor dipu-
tado Gorvein por el que se expresa preocupación
por la demora en aplicar el Convenio de Compe-
petitividad para la actividad algodonera; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2001.

Humberto R. Romero. – Humberto A. Vo-
lando. – Luis M. Díaz Colodrero. –
Guillermo E. Alchouron. – Atlanto
Honcheruk. – Marta del C. Argul. – Ma-
ría R. A. D’Errico. – Zulema B. Daher. –
Isabel E. Foco. – J. M. Gariglio. – An-
gel Geijo. – Sarah A. Picazo. – Luis A.
Sebriano. – Raúl J. Solmoirago. – Rosa
E. Tulio. – Alberto Yaregui.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar su preocupación por la demora del Po-
der Ejecutivo nacional en aplicar el Convenio de
Competitividad, el que implica un desembolso de 40
millones, dispuesto para la actividad algodonera.

Diego R. Gorvein.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
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siderar el proyecto declaración del señor diputado
Gorvein, cree inncesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La demora del gobierno en aplicar el Convenio

de Competitividad, el que implicaría un desembolso
de más de 40 millones, dispuesto para la actividad
algodonera nacional, provocó el reclamo de produc-
tores algodoneros de la provincia de Formosa y de
otras provincias, ya que la falta de cumplimiento del
mismo ocasionará que la siembra de la fibra de este
año sea la más baja de los últimos sesenta años.

Hay que tener presente que las campañas de cul-
tivo del algodón han ido disminuyendo, hasta el
punto de que la última campaña rondó las 170 mil
toneladas en bruto, debido a los subsidios interna-
cionales que aplican países más industrializados al
cultivo y exportación de la fibra industrial y a la caída
de los precios.

Asimismo resulta preocupante la nueva distribu-
ción del monto acordado dispuesta por el gobierno
nacional, ya que implica una disminución de la asis-
tencia comprometida por el gobierno, la que ascen-
día a 100 pesos por hectárea cultivada, cifra impres-
cindible para encarar las tareas culturales de la
nueva campaña.

Considero como legislador que el gobierno nacio-
nal debe proteger la actividad algodonera nacional, a
través del desembolso de los montos comprometidos
en el convenio de competitividad dispuesto para el
sector, ya que su incumplimiento afecta la siembra de
la fibra, comprometiendo la principal fuente de ingre-
so de las provincias altamente productoras.

Diego R. Gorvein.


